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SICGMA 

 
PROCESO: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE. INGENIEROS CONSTRUCTORES ASOCIADOS INKA S.A.S., y SOLARI 
INVERSIONES Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S . 
 
DEMANDADO: ALMACENES ÉXITO S.A. 
RADICACIÓN: 080013153004202400075-00. 
 
BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Encuentra el despacho que, en este asunto, se configura causal de impedimento para conocer 
del mismo, que hay lugar a declarar. 
 
De acuerdo al numeral 2º., del artículo 141 del C. G del P., esa causal de recusación, que genera 
impedimento acorde a lo dispuesto en el artículo 140 ibídem, que el juez haya conocido del 
proceso en instancia anterior. 
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en providencia AC6666-2016 de 30 de 
septiembre de 2016, en asunto bajo Radicación n.° 11001-02-03-000-2016-00894-00 con 
ponencia del Dr., LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, acerca de esta causal nos dice: 
 

De este modo, cuando alude a que cualquiera de aquéllos haya «conocido del 

proceso», bien comprendidas las razones del instituto en observación, el precepto 
en rigor exige un conocimiento cualificado, que no es otro que la actuación 
a través de la cual se haya definido el respectivo litigio, pues es allí, no antes, 
donde materialmente se hacen tangibles toda suerte de intereses y donde sale a 
flote la responsabilidad del juez en la toma de la decisión e incluso algunas veces 
la vanidad, el orgullo y la reputación de éste; aspectos que se contrapondrían a 
los valores y principios con los cuales ha de administrarse justicia 

 
Se demanda, para que emerja esta causal de impedimento, que haya 
conexidad, coincidencia, dependencia o relación de causalidad de los 
motivos entre la providencia anterior y la materia que ahora es objeto de la 
impugnación; que haya pronunciamiento explícito en aquella instancia sobre 
las conclusiones que ahora se agitan en el presente recurso, de modo que 
inevitablemente afecten la neutralidad del funcionario, sea porque participó en 
el debate y emitió su opinión para adoptar la decisión o actuó en asuntos  

parciales, pero determinantes con relación a cuanto se conoce y debe decidirse 
en esta instancia. (Resaltes del juzgado) 

 
Este funcionario conoció del proceso al que se refiere el demandante en el hecho 24 de su escrito 
de demanda, profiriendo sentencia que definió la primera instancia en favor  de las sociedades 
ahora demandantes. 
 
El asunto nos fue repartido en 15 de marzo de 2017 según da fe la respectiva acta de reparto: 
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Este es el párrafo inicial de la demanda en que se identifican las partes 
 
 

 
 
Se formularon 19 pretensiones, entre las cuales, para lo que nos ocupa, destacan: 
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En 07 de febrero de 2019, proferimos la sentencia en el asunto 
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En la demanda de ejecución que ahora nos ocupa, destacamos en los hechos: 
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Y las pretensiones en la demanda ejecutiva se formulan así: 
 

 
 

 
 
Se puede apreciar que el asunto a nuestro conocimiento en proceso anterior, guarda conexión y 
relación de causalidad con la ejecución ahora promovida, pues se soportan en el mismo negocio 
jurídico de Constitución de fiducia mercantil y cesión de posición contractual. Por demás, el 
proceso declarativo se soportó en el incumplimiento del contrato, y ahora se pretende su 
cumplimiento bajo la afirmación de haberse incumplido, de tal manera que un debate de 
excepciones giraría sobre una materia coincidente. 
 
La conexidad, la relación de causalidad, y la coincidencia, son factores señalados por la Corte, 
como necesarios para que opere le causal de impedimento que ahora invocamos. Por demás, 
nuestro pronunciamiento en el proceso declarativo bajo radicado 08001315300420700111, fue 
de carácter definitivo, lo que significa que tuvimos un conocimiento cualificado. 
 
El asunto deberá ser remitido al juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 140 inciso 4º., del C. G del P. 
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Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR nuestro impedimento para conocer de este asunto. 
 
2°) ORDENAR poner en conocimiento la causal de impedimento al JUZGADO QUINTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, a quién se le remitirá el expediente 
respectivo. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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